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RESOLUCION DE GERENCIA iIUNICIPAL N'I 29.2024€M-MDSS

San Sebastián, 25 de julio de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

El lnforme N'0@-2024-SGLTO-G|-MDSS-2024/PMA, de fecha 19 de febrero del 2024, emitido por la CPCC.
Paul¡na Maco¡llo Mendoza - Liquidador Financ¡ero; lnforme N'021-2024-MABG/SGLTO-Gl-MOSS de fecha 21 de
setiembre del 2023 de la lng. M¡noska A. Bocangel Gamana - L¡quidador Técnico: lnforme N"101-SGLO-GI-
MDSS-2024 de fecha l0 de jun¡o de 2024 de la Subgerencia de Liqu¡dación de Obrasi lnfome N'3027-2024-Gl-
MDSS-DCA de fecha 1'l de junio de 2024 del Gerente de lnfraestructura; Opinión Legal N"475-2024-GAL-
MDSS/RDIV de fecha 27 de junio de 2024 del Gerenle de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artiorlo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Peú, mod¡ficada por
Leyes de Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el Art¡cllo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N"
27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía polít¡ca,
económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La autonom¡a que la Const¡tución Política del Peru
establece par¿ las munic¡pal¡dades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strat¡vos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

, med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIIVIERO de la Resoluc¡ón de Alcaldia N"172-2024-A-MDSS de
10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héc1or Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones,

y obligac¡ones en materia de proyectos de inversión pública por adm¡n¡strac¡ón direcla y activ¡dades de
, de "Aprobar la liquidación técnico frnancien de los proyectos de ¡nversión públ¡ca, activ¡dades de

mantenim¡ento e IOARR ejecutadas por adm¡n¡stnción directa';

ANTECEDENTES:

Que, con lnforme N' o+SGLTO-Gl-MDSS-2024/PMA, de fecha 19 de febrero de 2024, la liquidadora financ¡era de
obra CPCC. Paulina Macoillo Anaya rem¡te al Sub Gerente de Liquidac¡ón y Transferenc¡a de Obras CPCC. Elias
Ccachainca Mendoza, el expediente de la liqu¡dación financiera del proyecto ejecutado en el ejerc¡c¡o presupuestal
2020,2021,2022 y 2023, on fuente de financ¡am¡ento Canon Sobre Canon, Regalias, Renta de aduanas y
Participaciones, c,n CUl2472U7 . Adjuntando 01 (un) anillado con folios (01 al 308).

Que, con lnforme N'021-2023-MABG/SGLTO-Gl-MDSS, de fecha 21 de set¡embre de 2023, la liqu¡dadora técnica
Ing. M¡noska A. Bocangel Gamara rem¡te al Sub Gerenle de L¡qu¡dac¡ón y Transferenc¡a de Obras CPCC. Elías
Ccacha¡nca Mendoza la l¡qu¡dación técn¡ca, el mismo que lo ha desagregado de la siguiente forma:

Exped¡ente técn¡co ap¡obado según RESOLUCION DE GERENCIA OE INFRAESTRUCTURA Nto. 035
2021-G|-MDSS de fecha 31 de mano del 2021 rcsuelve aprobar el expediente técn¡co con prcsupuesto
ascendente a S/.768,U2.53 nuevos soles.
Primera Mod¡frcac¡ón Presupuestal según RESOLUCION DE GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Nro.
08G2022-G|-MDSS de fecha 01 de septiembre del 2022 resuelve aprcbar la Pimera Modit¡cación
Presupuestal por un monto de S/. 486,815.43 nuevos soles, ten¡endo un nuevo monto total de S/.
1,255,657.96 nuevos Sores. Remitiendo un (01) anillado con fol¡os (0'l al 295), con 01 CD.

Que, con lnfome N" 023-SGLTOGI-MDS*2024, de fecha 20 de febrcro de 2024, el Sub cerente de Liquidación
y Tnnsferencia de Obras remite al Gerente de lnfraestructun, el Exped¡ente pan Acto Resolut¡vo de la Liqu¡dac¡ón
del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN SECIOR DE UNOORCCONA Y
A9PITAN DE TA ))MUNIDAD 

'AMPESINA 
DE PUNAjAN)HA DEL DISTRITo DE sAN SEBÁSI/IN -

PROVINCIA DE CUSCO - OEPARTAMENTO DE CUSCO", CUI N" 2472647, el mismo que consigna en
Conclus¡ón: "Por lo expuesto y habíéndose fimado el ACTA DE CONCILIACION FINANCIERA el 31 de enero de
2024, eltotalde EJECUCION FINANCIERA alcanza la suma de S/. 1 131, 686.24 (UN MILLON CIENTO TREINTA
Y UN MIL SE SC/ENTOS OCHENTA Y SE/S CON 24n00 SOLES y el COSTO REAL DE OBRII es de s/l
164,613.95 ( UN MTLLON CTENTO SESE/VTÁ Y CUATRO M/L SEISC/ENTOS TRECE CON 95/r0O SO¿ES).
Asim¡smo, la secuenc¡a func¡onal es la s¡gu¡ente:
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Es cuanto infomo pam la revisión y em¡s¡ón de aprcbac¡ón de l¡qu¡dac¡ón técnba-frnancien ned¡ante
Resolución de Gerencia de lnftaestructura del caso".

Que, con ¡nfome N" 3O27-202+G!-MOSS-DCA, de fecha 11 de jun¡o del 2024, el Gerente de lnfraestructura. lng.
DaM¡n Cayo Acurio, rem¡te a esta Gerencia de Asunlos Legales, el lnforme N' '101-SGLO-G|-MDSS-2024, por el
cual el Sub Gerente de Uquidac¡ón (e) CPCC Elias Ccachainca Mendoza, remite el levantamiento de
observaciones del proyeclo "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN SECIOR DE
UNOORCCONA Y ACPITAN DE LA COMUNIDAD CAMPESINA OE PUNACANCHA DEL DISTRIIO DE SAN
SEEASLIN - PROVINCLA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", CUI N' 2472647, según el s¡guiente
detalle: "Por medio de la presente es gmlo ditig¡me a su d¡gna Gercncia con la frnalidad de remitide el
levantam¡ento de observaciones del prcyecto ¡nd¡cado en el asunto como s¡gue: 1. Por pafte de la L¡quidadon
Financiera CPCC Paul¡na Macoillo Anaya; sea rcvisado dicha liquidación y las mismas que están de acuetdo a la

ción rccepcionada. 2. Por pade de la Liqu¡dadon Técn¡ca lng. M¡noska A. Bocangel Gamafla: en d¡cho
técnico no ¡nd¡ca n¡nguna obseNación lo que se ¡ndica son conclus¡ones y oóservaciones (folios169 al
la l¡qu¡dac¡ón técn¡ca. 3- Los puntos 3,4,5 y 6 son hbtorial de ros tramites. 7- De acuedo al MOF aprobada

por Ordenanza Municipal 008-CM-201üMDSS-§G de fecha A072.0116 y Fe erratas del 1a07t2016
son funciones de la subgerenc¡a de liquidac¡ón de obras entrc otms: 3) Rev¡sar y dar confotm¡dad a las

d¡stital en todas las modalidades
financiera det provecto. lgualmente es func¡ón espec¡frca 10) Planear, otgan¡zar, ejecutar y controlar el
cumplimiento de las actividades ¡elativas a la liguidación de obras ejecutadas en sus d¡versas modalidades. Siendo
este proyecto ejecutado por adm¡nistración d¡recta por pa e de la Mun¡c¡palidad distfltal de San Sebast¡án, *_!!2
conformidad con las obseMaciones ind¡cadas en la l¡quidación frnanciera del p,oyecto ¡nd¡cado en el asunlo y
montos ¡nd¡cados en el infome N" 023-SGLIO-G-MDSS-2024 de fecha 20/022024". (El resallado es nuestro)

ue, la norma del artículo 194 de la Const¡tución Polít¡ca de¡ Estado, mod¡fcado por Ley N' 30305 - Ley de reforma
los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Pol¡t¡cá del Peú, señala: "Las mun¡cipalidades provinciales y

d¡stitales son Óryanos de Gobiemo Local. llenen autonomía potít¡ca, económ¡ca y administntiva en los asuntos
de su competencia. 1...)'; lo que debe ser concordado con lo d¡spuesto por el Articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la
Ley No 27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades, el que prescr¡be que tos gob,emos locales gozan de autonomia
pol¡tica, económica y adm¡n¡strativa en los asunlos de su competenc¡a". En esle entender, la autonomia que la
Constituc¡ón Política del Peru establece para las mun¡cipa¡¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobiemo,
adm¡nistrativos y de adm¡nistración, mn sujeción al ordenam¡ento juridico;

Que, la Mun¡c¡palidad D¡strital de San Sebast¡án, es un órgano de gobiemo local, emanado de la voluntad popular,

con personeria jurid¡ca de derecho públ¡co, con autonomía económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su
competencia y de conformidad con lo establecido eñ el Art. I y X del Titulo Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades. Los Gob¡emos Locales son ent¡dades, básicas de la organ¡zación tenitorial del Estado y canales
¡nmed¡atos de participación vec¡nal en los asuntos públ¡cos, que ¡nstitucionalizan y gestionan con autonomia los
intereses prop¡os de las conespond¡entes colectividades; s¡endo elementos esenciales del gob¡emo local, el

tenitorio, la población y la organ¡zación. Los gobiemos locales promueven el desanollo integral, para viab¡lizar el
crec¡miento económ¡co, la justicia soc¡al y la sosten¡b¡lidad amb¡ental;

Que, las Entidades Públicas están sometidas al orden e ¡mperio de la Ley, en este enlender el numeral 1.'l de la
norma del Art¡culo lV del Titulo Preliminar del felo Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Adm¡nislrativo
ceneral- Ley No 27444, aprobado c,on D. S. N' 004-2019JUS, referido al Principio de Legal¡dad señala: 'Las
autoridades admin¡stmtivas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derccho, dentro de las tacultades
que le estén atribuidas y de acuetdo con lcAs frnes para los que les fueron confeidas.";
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Que, elArticulo 8" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización, establece lo siguiente: la autonomia
es el derecho y la cápac¡dad efectiva del gobiemo en sus tres n¡veles, de normar, regular y administrar los asuntos
públicos de su competencia. Se sustenta en afianzar en las poblaciones e instituciones la responsabil¡dad y el
derecho de promover y gest¡onar el desanollo de sus c¡rcunscripc¡ones, en el marco de la unidad de la nación. La
autonomía se sujeta a la Conslituc¡ón y a las leyes de desanollo constituc¡onal respectivas":

Que, el artículo 59o de Ia Ley No 284'11, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, d¡stingue dos
modal¡dades de ejecuc¡ón presupuestal de las actividades, proyectos y sus componentes: a) E¡ecuc¡ón
Presupuestaria Directa; Se produce cuando la Entidad con su personal e infraestructura es el e¡ecutor

upuestal y f¡nanc¡ero de las Actividades y Proyectos así como de sus respect¡vos Componentes, b)
n Presupuestaria lnd¡recta: Se produce cuando la ejecución fis¡ca y/o financiera de las Activ¡dades y

asi @rto de sus respeciivos Componentes, es real¡zada por una Entidad dist¡nta al pliego; sea por efeclo
de un @nlrato o conven¡o celebrado con una Entidad privada, o con una Ent¡dad pública, sea a lítulo oneroso o
gratuito;

Que, conforme se encuentra regulado en la Resoluc¡ón de Contraloria Nro. 195-88-CG de fecha 18 de jul¡o del
1988, aprueba normas que regulan la ejecuc¡ón de las obras publ¡cas por Adm¡nistración o¡recta, establec¡endo
en el Artículo 1", numeral 8) "el ¡ngen¡ero res¡dente y/o inspector prcsenta mensualmente un ¡nforme detallado al
n¡vel conespond¡ente sobrc el avan@ fí§co valoñzado de la obn, prccisando ,os aspecfos lim¡tantes y las
recomendaciones para superados, debiendo la Entidad d¡sponer las medidas respecf,Vas' en lransparenc¡a las
aclividades de manlen¡m¡ento se realÉan con s¡m¡lar procedimiento;

, a lravés del Decreto Leg¡slaüvo N" 1252 - Decreto Legislativo que crea el S¡stema Nacional de Programación
ual y Gest¡ón de lnvers¡ones y Deroga la Ley N'27293, Ley del S¡stema Nacional de Inversión Pública, se

el Sistema Nacional de Programac¡ón Multianual y Gestión de lnversiones-INVIERTE.PE como sistema
ministrat¡vo del Estado, con la final¡dad de orienlar el uso de los reojrsos públicos dest¡nados a la inversión para

prestac¡ón de servicios y provisión de la infraestructura necesario para el desanollo del pais, ten¡endo
esta noma como reglamenlo el Decreto Supremo N' 027-2017-EFi

Que,la Resolución Directoral N' 001-2019EF/63.01 aprueba la D¡rect¡va General N' 001-2019-EF/63.01, Direcliva
General del S¡stema Nac¡onal de Programac¡ón Multianualy Gestión de lnversiones, el m¡smo que establece en el
artículo 29". - ln¡c¡o y alcance de la fase eiecución, numenl 29.4) La l¡quidación técn¡ca y frnanc¡era se rcaliza
confome a la nomativa de la mateña. Luego de efectuada la liqu¡dac¡ón técn¡ca y financ¡era, la UEI rcg¡stra el
c¡ene de las ¡nvelE,¡ones en el Banco de lnvers¡ones med¡ante el Fo,mato N" 09: Registro de ciene de ¡nversión:

Que, en el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones, aprobado por Ordenanza Municipal N" 020-201$MDSS,
artículo 178'. Establece que ¡a Sub Gerenc¡a de Liquidación de Obras, es responsable de Fomular los
l¡quidaciones fis¡cas- financ¡eros de los proyeclos de lnversión público y organ¡zar el mecanismo de transferencia
de Obras, así como también el artículo f80, numeral 3) del mismo cuerpo normativo le otorga facultades de
programar y ejecular las l¡qu¡daciones de obras de lntaestructura programada que se haya ejecutado, caulelando
lo conecla utilizac¡ón de los presupuestos as¡gnados y generando la documentación oporluna;

Que, en conform¡dad a la D¡rect¡va 00+2012-MDSS "Normas para el proceso de l¡qu¡dación técnico - financ¡ero
de proyeclos de ¡nvers¡ón públ¡ca de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án", en el numeral lX. Liqu¡dac¡ón
técnica y financ¡era de proyectos de inversión pública por la modalidad de ejecuc¡ón presupuestaria d¡recta,
establece los documentos que se adjuntan a la liquidac¡ón técn¡co financ¡era de los proyeclos de ¡nvers¡ón pública
por la modal¡dad de ejecuc¡ón presupuestaria d¡recta:

Que, las liqu¡daciones de obras y proyecto, se enmarcan en las regulac¡ones previstas en el Decrelo Leg¡slativo
N' 1438 del S¡stema Nacional de Contabilidad, conformante de la Admin¡stración F¡nanciera del Seclor Publico.
del proced¡maento de la Ley General del S¡stema Nac¡onal de Contabilidad (Ley N" 28708); Ley N" 27972 Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades: Ley N'27293 Ley del S¡stema Nac¡onal de lnversión Públ¡ca; Resoluc¡ón de
Contralor¡a N' 19S88-CG; Direct¡va General del Sistema Nacional de lnversión Públ¡ca, aprobada con Resoluc¡ón
Directoral N" 003-2011-EF/68.01 que aprueba la Direcl¡va General del Sistema Nacional de lnversiones Públicas;

Que, de los antecedentes y el marco legal apl¡cable, se t¡ene lo s¡guiente:
Primero. - De la rev¡sión del lnforme N'021-2023-MABG/SGLTO-G|-MDSS, de fecha 21 de setiembre de
2023, la liqu¡dadora técn¡ca lng. Minoska A. Bocangel Gamarra rem¡te la l¡quidación técnica de la obra,
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EA/ SECIOR DE UNOORCCONA Y ACPITAN
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qeoundo. - Asi tamb¡én, med¡ante lnforme N" 04-SGLTO-Gl-MDSS-2024/PMA, la liqu¡dadora ñnanciera de
obra CPCC. Paul¡na Maco¡llo Anaya remite el exped¡ente de la liquidación financiera del proyeclo e.iecutado
en el e.¡erc¡c¡o presupuestal 2O2O, 202'l,2022 y 2023, @n fuente de financiam¡ento Canon Sobre Canon,
Regalias, Renta de aduanas y Participaciones de la obra, "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA
PARA RIEGO EN SECIOR DE UNOORCCONA Y ACPITAN DE U COMUNIDAD CAMPESINA DE
PIJNA)ANaHA DEL DISTRITo DE SÁ/v SEEASTIAI _ PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE
CUSCO", mn CUI 2472047, con el s¡guiente Acla de Conciliac¡ón Financiera:

'San Sebastián, cuna de Ayttus y Panakas Reates'
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DE PUNACANCHA DEL D,SIR/TO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA
DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", CUI N" 2472647, con la sigu¡ente acta de liquidación de obra
técn¡co- ñnanc¡ero:
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Igrcero. - Que, teniendo el lnforme N" 101-SGLO-Gl-MOSS-2024, porelcualla Sub Gerencia de Liquidac¡ón

de Obras, en mérito al Manual de Organizac¡ón de Funciones (MOF) v¡gente de la Municipal¡dad Distrital de
San Sebast¡án, aprobado por la Ordenanza Mun¡cipal N' 008-CM-2016-MDSS-SG de fecha 0810712016 y Fe

de enatas del 1AO7E]O16, indica son tunciones de la §UB GERE vCtA DE LtQUtDACtÓN DE OBRAS entre
otras: 3. Revisar y dar confomidad a las l¡qu¡daciones técn¡cas y tinanciera de los prcyectos, obras públicas

mun¡cipales que se haya ejecutado a nivel distital, en todas las modal¡dades. Por lo oue da la conformidad
de la liouidación técnica v financien det provecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PARA

R'EGO EIV SECIO R DE UNOORCCONA Y ACPIIAN DE LA COMUNIDAD CAMPESINA DE PUNACANCHA

DEL ,ISTRITO DE SA/V SEBASI,A N . PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE CUSCO", CUI N.
2472647

Que, mediante Op¡n¡ón Legal N'518-202+GAL-MDSS/ROIV de fecha 09de julio de 2024, el Gerente de Asuntos
Legates, OPINA lo siguiente: Es PROCEDENTE, la l¡quidación técnico financ¡era del proyecto: "MEJORAMIENTO
DEL SERVICIO DE AGIJA PARA RIEGO EN §ECTOR DE UNOORCCONA Y ACPITAN DE U COMUNIDAD
)AMPE9INA DE PUNACANCHA OEL DIS¡RITO DE SAN SEBASIIÁ N - PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO DE C|SCO", CUI N'2472647, proyecto que, según el Acta de Conciliac¡ón F¡nanciera, tue
eje@tada por el monto total de s/. I'164,613.95 (UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
TRECE CON 95ñ oo SOLES) (...)-;

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N' 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, y

en mérito a las facultades delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia

N'172-202¿I-A-MDSS de fecha 10 de mayo de 2024i
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO: APROBAR, la l¡quidación lécn¡co financ¡era del proyecto: "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA PARA RIEGO EN SECTOR DE UNOORCCONA Y ACPITAN DE LA COMUNIDAD
cAMpEsrNA DE pUNAcANcHA DEL DtsrRtro DE sAN sEBAsrÁN - pRovrNcrA DE cusco -
DEPARTAÍúENTO DE CUSCO", CUI N"2472ú7, ejeo.tlada por la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebast¡án, bajo
la modalidad de Admin¡strac¡ón D¡recta; que, según el Acla de Conciliac¡ón F¡nanc¡era del 31 de enero de 2024, el
total de e.iecuc¡ón financiera alcz,nza la suma de S/. 1'164,613.95 (UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO
MIL SEISCIENTOS TRECE CON 95/100 SOLES), confome el siguiente detalle:
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COSTO REAL OE OEiFTA

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Gerencia de Adm¡n¡stración, para que, a lravés de la Subgerenc¡a de
Contabilidad, efectué según el cáso, la rebaja contable y/o a.iuste del monto de liquidación aprobado por la

ULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas compelentes, en su
calidad de Unidad Ejecutora de lnvers¡ón, una vez cumplido lo d¡spuesto por la presente, proceda a realizar el
reg¡stro de ciene del proyecto en el Sistema Nac¡onal de Programación Mult¡anualy Gest¡ón de lnvers¡ones.

ARTICULO CUARTO: DISPONER, la rem¡s¡ón del Expediente de la Liqu¡dación Técnica Financ¡era, materia de la
presente, a la Subgerenc¡a de Liquidación de Obras de la Entidad, para su crnocim¡ento, custod¡a e
¡mplemenlación de las acciones que conespondan, conforme a sus funciones y alribuciones;

ARTICULO QUINTO: DISPONER, a Subgerencia de Liqu¡dación de Obras de la Ent¡dad que en copia s¡mple
remita los aciuados del presente exp€d¡ente a la Secretar¡a Técn¡ca de Procesos Administralivos O¡sc¡pl¡narios, a
fin de que en eierc¡c¡o de sus funciones determine las responsabilidades adm¡nistrativas en las que hub¡eran
incurido los func¡onarios: a razón de las observaciones, conclus¡ones y recomendac¡ones, detalladas por el
L¡quidador Financ¡ero y el L¡qu¡dador Técnico.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Of¡cina de Tecnología y S¡stemas lnfomát¡cos, la publ¡cac¡ón de la
presenle Resolución en el porlal lnstitucional wr¡/w.munisansebastian.oob.p€ de la Mun¡c¡palidad Oistrital de San
Sebastián - Cusm.
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'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales,

GfatÑclA
¡.¡3L646-2¿¡

- 

¡ a.t!¡ r rr¡r. r.r¡¡ r rr7¡tJ..r I ¡.a:-

o

O)

íi
@

o'otll:JlT:,',r' § wwwmunisansebastian.gob.pe


